ESTATUTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO

- resumen Ley 20/2007- BOE 12-07-2007 -

Ámbito de aplicación (título I)
Definición genérica de “trabajador autónomo”:
Las personas físicas que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de un tercero, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.

Relación de personas expresamente comprendidas en el Estatuto: 
· Autónomos económicamente dependientes.

· Socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades comanditarias.

· Comuneros de comunidades de bienes y socios de sociedades civiles irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos en común.

· Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia o servicios que supongan el control efectivo según DA 27 LGSS 

La ley también se aplicará a:

· Los trabajos, realizados de forma habitual, por familiares de los trabajadores autónomos que no tengan la condición de trabajadores por cuenta ajena.  

· A los trabajadores autónomos extranjeros que reúnan los requisitos previstos en el LO 4/2000 de Extranjería.

· A los trabajadores autónomos del sector del transporte de la DA 11ª de esta Ley.
Régimen profesional (título II)
FUENTES: esta ley; la normativa común de contratación civil, mercantil o administrativa que regule la relación jurídica del trabajador autónomo; los contratos individuales entre el trabajador autónomo y el cliente; los usos y costumbres locales y profesionales.

Fuente específica de los autónomos dependientes: los contratos individuales, y los acuerdos de interés profesional (sindicatos u organización de autónomos).

RÉGIMEN profesional COMÚN:
· Catálogo de DERECHOS individuales básicos y/o profesionales. Se incluye:
· El derecho a la asistencia y prestaciones sociales en situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo o lactancia, y adopción o acogimiento (no < 1 año, aunque sean provisionales), tanto preadoptivo como permanente o simple.
· Catálogo de DEBERES profesionales básicos. Como:

· Cumplir las obligaciones en materia de seguridad y salud laboral que la ley o los contratos que tengan suscritos les impongan, así como seguir las normas de carácter colectivo derivadas del lugar de prestación de servicios.
· Cumplir las normas deontológicas aplicables a la profesión.
· Reglas de prevención de RIESGOS LABORALES, fundamentalmente cuando trabaja en locales o con herramientas de otro empresario.

· Deber de cooperación, información e instrucción (Art.24.1 y 2 Ley 31/1995).

· Obligaciones de la empresa en la que el trabajador autónomo presta los servicios propios de la actividad de dicha empresa (Art.41.1 Ley 31/1995).
Las empresas que incumplan estos deberes y obligaciones, asumirán las obligaciones indemnizatorias de los daños y perjuicios ocasionados, siempre y cuando haya relación causal directa entre tales incumplimientos y los perjuicios y daños causados. La responsabilidad del pago establecida en el párrafo anterior, que recaerá directamente sobre el empresario infractor, lo será con independencia de que el trabajador autónomo se haya acogido o no a las prestaciones por contingencias profesionales. 

· Se protege al MENOR de 16 años:  no podrá ejecutar trabajo autónomo ni actividad profesional, ni incluso para familiares. Los servicios prestados en espectáculos públicos se regirán por lo dispuesto en el Art.6.4 ET. 4 (sólo se autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral. Permiso deberá constar por escrito y para actos determinados).
· Garantías económicas: 

· Subcontratación: derecho a accionar frente al dueño de la obra o empresario principal del contratista o subcontratista hasta la cantidad que adeuda al tiempo de la reclamación, salvo las construcciones, reparaciones o servicios en el seno del hogar familiar. 
· Cobro de créditos por trabajo personal: aplicar la normativa civil y mercantil sobre privilegios y preferencias, así como en la Ley Concursal (Ley 22/2003). A los Autónomos dependientes se aplicará la situación de privilegio general del Art.91.3 de dicha Ley.
· Responsabilidad por deudas profesionales: no son embargables los bienes del Art.605, 606 y 607 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, entre otros, los bienes que carezcan, por sí solos, de contenido patrimonial; el mobiliario y el menaje de la casa,...; 
los sueldos y pensiones con limitaciones según la cuantía y el SMI.

· Limitaciones al embargo administrativo de vivienda habitual: 
A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y cualquier tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del Sistema de la Seguridad Social, embargado administrativamente un bien inmueble, si el trabajador autónomo acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda que constituye su residencia habitual, la ejecución del embargo quedará condicionada, en primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes del deudor suficientes susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en segundo lugar, a que entre la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación medie el plazo mínimo de un año. Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones del embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.
Régimen profesional AUTÓNOMO DEPENDIENTE
· Definición de “trabajador autónomo económicamente dependiente”: 

Trabajadores autónomos que realizan una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para una persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por percibir de él, al menos, el 75% de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de actividades económicas o profesionales.

· Condiciones simultaneas a cumplir:

· No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente del que depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar con otros clientes.

· No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

· Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean relevantes económicamente.

· Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.
· Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquélla. (A los agentes comerciales que sean considerados autónomos dependientes no asumirán el riesgos y ventura de las operaciones por cuenta ajena – DA 19 -)
· Jornada y vacaciones:  

· dº a un mínimo de 18 días hábiles anuales.
· el contrato individual o acuerdo de interés profesional  determinará el descanso semanal, festivos, cuantía máxima de la jornada y su distribución anual, mensual o semanal.

· No se podrán realizar actividad por tiempo superior al pactado, salvo que se realiza voluntariamente y no exceda del 30% del tiempo ordinario acordado.

· La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de la violencia de género tendrá derecho a la adaptación del horario de actividad con el objeto de hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.
· Formalidades del contrato:  el contrato del autónomo dependiente será siempre por escrito y tendrán que registrarse. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley (a los 3 meses de BOE) se desarrollará reglamentariamente las características del contrato y el Registro donde deben inscribirse. Posibilidad de modificar el contrato en caso de dependencia sobrevenida. Cuando en el contrato no se hubiera fijado una duración o un servicio determinado, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contrato ha sido pactado por tiempo indefinido.
DT Segunda: ADAPTACION CONTRATOS VIGENTES
Los contratos del autónomo dependiente suscritos antes de la entrada en vigor de la presente Ley (a los 3 meses de BOE) deberán adaptarse a la misma dentro del plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias, salvo que en dicho periodo alguna de las partes opte por rescindir el contrato. 

El trabajador autónomo en que concurra la circunstancia de ser económicamente dependiente, deberá comunicarlo al cliente respecto al que adquiera esta condición, en el plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de las citadas disposiciones reglamentarias 

· Los contratos celebrados por agentes de seguros que puedan considerarse autónomos dependientes y los supuestos se determinarán reglamentariamente, sin afectar su relación mercantil – DA 17-.
DT Tercera: ADAPTACION CONTRATOS VIGENTES: el plazo para adaptar los contratos suscritos antes de la entrada en vigor de la Ley será de 18 meses desde dicha fecha. El plazo para comunicar al cliente la situación de dependiente será de 1 año desde la misma fecha.
· La trabajadora autónoma económicamente dependiente podrá extinguir la relación laboral cuando se vea obligada a éllo como consecuencia de ser víctima de la violencia de género 

· Indemnización por extinción contractual: 

· resolución contractual por una de las partes por incumplimiento contractual de la otra, quien resuelva el contrato tendrá derecho a percibir la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

· resolución del contrato por voluntad del cliente sin causa justificada, el trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a percibir la indemnización.

· resolución por desistimiento del trabajador autónomo económicamente dependiente, y sin perjuicio del preaviso previsto en contrato, el cliente podrá ser indemnizado cuando dicho desistimiento le ocasione un perjuicio importante que paralice o perturbe el normal desarrollo de su actividad.
La cuantía de la  indemnización para el trabajador autónomo dependiente será la que conste en contrato o en el acuerdo. Si no consta cuantía, para calcularla se tendrá en cuenta, entre otros factores, el tiempo que reste previsto para acabar el contrato, las inversiones y gastos anticipados y el plazo de preaviso otorgado por el cliente.

· Procedimientos no jurisdiccionales de solución conflictos: serán requisito previo para poder tramitar acciones judiciales, y tendrá fuerza ejecutiva. Puede ser un intento de conciliación o mediación ante el órgano administrativo que asuma estas funciones, los órganos que designen los acuerdos profesionales, o el arbitraje voluntario.

· Competencia judicial al orden social para los litigios derivados del contrato.
Derechos colectivos (Título III)

· Básicos individuales: derecho de sindicación o asociación, derecho de autotutela colectiva de los trabajadores autónomos. 

· Derechos colectivos de las asociaciones de trabajadores autónomos. 

· Derecho de asociación profesional de los trabajadores autónomos. Capacidad jurídica.

· Consejo del Trabajo Autónomo: órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional del trabajador autónomo. Las CCAA también podrán constituir, en su ámbito territorial, Consejos consultivos.
Protección social del trabajador autónomo - Seguridad Social (Título IV)
NO SE APLICARÁ A LOS AUTÓNOMOS QUE HAYAN OPTADO U OPTEN EN EL FUTURO POR ADSCRIBIRSE A LA MUTUALIDAD QUE TENGAN CONSTITUIDA SU COLEGIO PROFESIONAL Y QUE ACTÚE COMO ALTERNATIVA A LA SS –  DA 5ª -
· Único régimen para todos los trabajadores por cuenta propia. Excepto algunos colectivos específicos encuadrados en otros regímenes de la SS.

· Autónomos dependientes: obligación de cobertura de la IT, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la SS.

Accidente de trabajo = toda lesión corporal del trabajador autónomo económicamente dependiente que sufra con ocasión o por consecuencia de la actividad profesional, considerándose también accidente de trabajo el que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de la prestación de la actividad, o por causa o consecuencia de la misma. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el accidente no tiene relación con el trabajo cuando haya ocurrido fuera del desarrollo de la actividad profesional de que se trate.
· Prestaciones económicas SS: por IT, riesgo embarazo, maternidad, paternidad, riesgo lactancia, IP, jubilación, muerte y supervivencia y familiares por hijo a cargo.

· Se permitirá la jubilación anticipada en atención a la naturaleza tóxica, peligrosa o penosa de la actividad, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
· Por ley se establecerán reducciones y bonificaciones en las cotizaciones - DA 2ª -:
A quienes en función de otra actividad realizada coticen, sumando las bases de cotización, por encima de la base máxima del Régimen General.

Las personas con discapacidad que realicen un trabajo autónomo.

Los trabajadores autónomos que se dediquen a la actividad ambulante o venta a domicilio.

Aquellos colectivos que se determinen legal o reglamentariamente.

Convenios con la SS para reducir las cotizaciones de las personas, que en régimen de autonomía, se dediquen a actividades artesanales o artísticas.

· Reducciones y bonificaciones SS autónomos de 30 o menos años de edad – modif. DA 35 TRLGSS (RD Leg 1/1994) – DA 13ª -
La reducción en la cuota será del 30% (antes 25) para los autónomos que se incorporen al Régimen Especial de la SS a partir de la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo (a los 3 meses de su publicación en el BOE): Los plazos de reducción y bonificación que actualmente estan en 12 meses pasan a ser de 15 meses.

· Cobertura de IT  - DA 3ª -.
A partir de 01-01-2008 los trabajadores autónomos tendrán que cubrir obligatoriamente las prestaciones por IT, siempre que no tengan derecho a dicha prestación en razón de la actividad realizada en otro Régimen de la SS.

A partir de 01-01-2008 los autónomos dependientes estarán obligados a cotizar por IT, accidentes labores y enfermedades profesionales de la SS. 

Los trabajadores por cuenta propia agrarios incorporados al “Sistema Especial de Trabajadores Agrarios por Cuenta Propia” no tendrán que cubrir obligatoriamente la IT, ni las contingencias profesionales.
· Cobertura por contingencias profesionales - DA 3ª -: el Gobierno determinará las actividades con mayor riesgo de siniestralidad en que es obligada dicha cobertura.
Fomento y promoción del trabajador autónomo (Título V)
Los poderes públicos fomentarán medidas dirigidas a:

· promover la cultura emprendedora

· a fomentar la formación y readaptación profesional. 
· facilitar el acceso de los procesos de innovación tecnológica y organizativa.
· establecer reducciones y bonificaciones en las cotizaciones a la SS.

NO SE APLICARÁ A LOS AUTÓNOMOS QUE HAYAN OPTADO U OPTEN EN EL FUTURO POR ADSCRIBIRSE A LA MUTUALIDAD QUE TENGAN CONSTITUIDA SU COLEGIO PROFESIONAL Y QUE ACTÚE COMO ALTERNATIVA A LA SS –  DA 5ª -
DA 1ª: modificación de la Ley de Procedimiento laboral (RD Leg 2/1995) para adaptarla a esta nueva ley.

DA 4ª: El Gobierno podrá establecer una prestación por cese de actividad.

DA 10ª. Encuadramiento en la SS de los hijos menores de 30 años del trabajador autónomo. 

Los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los hijos menores de treinta años, aunque convivan con él. En este caso, del ámbito de la acción protectora dispensada a los familiares contratados quedará excluida la cobertura por desempleo. 

DA 11ª. Trabajadores autónomos del sector del transporte. 

Se consideran incluidas en el ámbito regulado por la presente Ley las personas prestadoras del servicio del transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, realizada mediante el correspondiente precio con vehículos comerciales de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador. 

Serán autónomos dependientes cuando cumplan con lo dispuesto en el artículo 11.1 (definición) y 11.2 a) (no tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar...) 

DT Tercera: ADAPTACION CONTRATOS VIGENTES: el plazo para adaptar los contratos suscritos antes de la entrada en vigor de la Ley será de 18 meses desde dicha fecha. El plazo para comunicar al cliente la situación de dependiente será de 1 año desde la misma fecha.
DT Primera: las asociaciones profesionales de autónomos ya constituidas y con personalidad jurídica a la entrada en vigor de esta ley tendrán 6 meses desde dicha fecha para adaptar sus estatutos e inscribirse en el registro previsto en la oficina pública establecida al efecto.

ENTRADA EN VIGOR LEY 20/2007: A LOS 3 MESES DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOE.
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